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FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN
CONSEJO TÉCNICO

El Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Adminis-
tración, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1º., 5º., 
del 13 al 16, 23 y 24 del Reglamento del Sistema de Cátedras 
y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, convoca a los profesores de carrera de tiempo 
completo adscritos a esta Facultad a presentar su solicitud para 
ocupar por un año una de las siguientes Cátedras Especiales: 
“Fernando Diez Barroso” y “Luca Pacioli”.

La Cátedra Especial tiene como propósito promover la supe-
ración del nivel académico de la Institución. Su asignación 
constituye una distinción al personal académico, acompañada 
de un incentivo económico, y se otorgará conforme a las 
siguientes

BASES:
1.	 Podrán recibir la Cátedra Especial los miembros del per-

sonal académico de la Facultad que tengan la calidad de 
profesores de carrera de tiempo completo; que a juicio del 
Consejo Técnico se hayan distinguido de manera sobresa-
liente en el desempeño de sus actividades académicas; que 
tengan una antigüedad mínima de cinco años al servicio 
de la Institución, y que en los dos últimos periodos lectivos 
hayan cumplido en esta Facultad con la carga docente a 
que están obligados conforme lo dispone el artículo 61 del 
Estatuto del Personal Académico.

2.	 Para ocupar una Cátedra Especial, el Consejo Técnico 
determinó que cada aspirante deberá comprometerse a dar 
cumplimiento a los siguientes puntos durante la ocupación 
de la cátedra:
a)	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM.
b)	 A solicitud del Consejo Técnico, dictar conferencias 

sobre su actividad académica.
c)	 Presentar un proyecto de investigación relativo a alguna 

de las disciplinas de la Facultad, que desarrollará durante 
el periodo de ocupación de la Cátedra.

d)	 Participar en comisiones académicas de la Facultad, 
que no interfieran con sus actividades académicas de 
docencia e investigación.

e)	 Participar activamente en beneficio de la Academia del 
área de conocimiento de su especialidad.

f)	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el artículo 57, b) del Estatuto del 
Personal Académico, y

g)	 30 días antes del término del año de ocupación de 
la Cátedra rendir puntualmente un informe de las 
actividades desarrolladas.

3.	 La solicitud deberá ser presentada en la Secretaría del 
Consejo Técnico de la Facultad, en un plazo que concluirá 
a los 30 días calendario de haberse publicado esta convo-
catoria en la Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de:
a)   Curriculum vitae actualizado.
b)   Fotocopia de los documentos que acrediten su prepa-

ración académica.
c)  Documentos en los que conste su adscripción, cate-

goría y nivel, funciones   asignadas, antigüedad en las 
mismas, antigüedad en la Institución y vigencia de su 
relación laboral.

d)	 Documentación que permita al Consejo Técnico la 
evaluación del solicitante en lo que se refiere a sus 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica.

e)	 Programa de actividades conveniente para la Facultad a 
desarrollar durante la ocupación de la cátedra y alcances 
correspondientes.

f)	 Carta compromiso de que el candidato cumplirá con 
los puntos de la Base 2 de esta convocatoria.

4.	 El Consejo Técnico evaluará los méritos de los solicitantes 
y procederá, en su caso, a la asignación de las cátedras. 
A su juicio, el jurado podrá asignar a uno o más de los 
solicitantes, de manera conjunta, una Cátedra Especial.

5.	 No podrán concursar quienes ya hayan sido beneficiados 
previamente con la asignación y prórroga de una Cátedra 
Especial, quienes no tengan una relación laboral con la 
Facultad, así como quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan 
a renunciar a ellos si obtienen la Cátedra Especial.

6.	 La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el o los 
destinatarios de la misma dejen de prestar sus servicios de 
carrera a la Facultad, si optan por disfrutar del periodo sabático, 
o si caen dentro de alguno de los supuestos del punto 5.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 9 de marzo de 2026

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO

Dr. Armando Tomé González

Aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Con-
taduría y Administración en la sesión ordinaria efectuada el 
05 de febrero del 2026.

CONVOCATORIA PARA OCUPAR LAS CÁTEDRAS ESPECIALES

“FERNANDO DIEZ BARROSO” y “LUCA PACIOLI”
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FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN
CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA PARA OCUPAR LOS ESTÍMULOS EXTRAORDINARIOS

“WILFRIDO CASTILLO MIRANDA”, “ALFONSO OCHOA RAVIZÉ” 
Y “FREDERICK WINSLOW TAYLOR”

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14 del Re-
glamento del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración convoca 
a los técnicos académicos de tiempo completo adscritos a 
la Facultad a presentar su solicitud para ocupar por un año 
uno de los Estímulos Extraordinarios: “Wilfrido Castillo 
Miranda”, “Alfonso Ochoa Ravizé” y “Frederick Winslow 
Taylor”.

Los Estímulos Extraordinarios tienen como propósito apoyar 
con un incentivo económico a los técnicos académicos de 
tiempo completo, que a juicio del Consejo Técnico se hayan 
distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus 
actividades y que tengan una antigüedad mínima de cinco 
años al servicio de la Facultad. La duración del estímulo será 
de un año, se entregará mensualmente al beneficiario y se 
otorgará conforme a las siguientes

BASES:
1.	 Podrán recibir el Estímulo Extraordinario los miembros del 

personal académico de la Facultad que tengan la calidad 
de técnico académico de tiempo completo y una antigüedad 
mínima de cinco años al servicio de la Facultad.

2.	 Para ocupar uno de los Estímulos Extraordinarios, el 
Consejo Técnico determinó que cada aspirante deberá 
comprometerse a dar cumplimiento a los siguientes puntos 
durante el año de ocupación del estímulo:
a)	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM. 

En caso de obtener el estímulo y mientras lo ocupe, 
no gozar o solicitar licencia, ya sea con o sin goce de 
salario.

b)	 Presentar un plan de trabajo a realizar en el año en 
que goce del estímulo, diferente a las funciones que 
desarrolla y que sea de interés e importancia para la 
Facultad.

c)	 Participar en las comisiones que le encomiende la 
Facultad, que no interfieran con las actividades que 
tiene asignadas.

d)	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM.

e)	 Treinta días naturales antes de que concluya la vigencia 
del estímulo, presentar al Consejo Técnico un informe 
de las actividades desarrolladas.

3.	 La solicitud deberá ser presentada en la secretaría 
del Consejo Técnico de la Facultad, en un plazo que 

concluirá a los 30 días calendario de haberse publicado  
esta convocatoria en la Gaceta UNAM, y deberá acom-
pañarse de:
a)	 Curriculum vitae actualizado.
b)	 Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante.
c)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría 

y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 
antigüedad en la Facultad y vigencia de su relación 
laboral.

d)	 Documentación que permita al Consejo Técnico la 
evaluación del solicitante en lo que se refiere a sus 
actividades como técnico académico.

e)	 Plan de trabajo a que se refiere el inciso b) de la Base 2 
de esta convocatoria, a desarrollar durante la ocupación 
del estímulo, y alcances correspondientes.

4.	 Carta compromiso de que el aspirante cumplirá con los 
puntos de la Base 2 de esta convocatoria. El Consejo 
Técnico evaluará los méritos de los solicitantes y procederá, 
en su caso, a la asignación del estímulo.

5.	 No podrán concursar quienes no tengan una relación laboral 
con la Facultad, así como quienes gocen de una beca que 
implique una remuneración económica o quienes ocupen 
un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se 
comprometan a renunciar a ellos si obtienen el estímulo 
extraordinario.

6.	 El estímulo se suspenderá en caso de que el beneficiario del 
mismo deje de prestar sus servicios de técnico académico 
de tiempo completo a la Facultad, si opta por disfrutar de 
licencia, o si cae dentro de alguno de los supuestos del 
punto 5.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 9 de marzo de 2026

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO

Dr. Armando Tomé González

Aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Con-
taduría y Administración en la sesión ordinaria efectuada el 
05 de febrero del 2026.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 9 de marzo de 2026 • 4



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 9 de marzo de 2026 • 5



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 9 de marzo de 2026 • 6

PASD Licenciatura

2026

El objetivo de este Programa es fortalecer la 
superación y actualización disciplinar, pedagógica y 
transdisciplinaria del personal académico de la UNAM 
para apoyar su ejercicio docente, en todas las áreas 
del conocimiento.

Periodo de inscripción: Del 24 de noviembre de 2025 al 07 de septiembre de 2026

Periodo de impartición: Del 01 de diciembre de 2025 al 18 de septiembre de 2026

Costos:
 *Al personal académico de la UNAM, la DGAPA les otorgará una beca del 100%
 *Para personal académico de escuelas incorporadas, el costo es de $35.00 (Treinta    
  y cinco pesos 00/100 M.N.) por hora
 *Para personal académico externo, el costo es de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100   
  M.N.) por hora   

Cursos y Diplomados
  para la actualización del personal académico 

Programa de Actualización y Superación Docente

Para conocer las Reglas de Operación consulte:
https://dgapa.unam.mx
Informes:
Dirección de Apoyo a la Docencia
Teléfonos: 55 5622 0788 y 55 5622 0615
Correos electrónicos:
actlic@dgapa.unam.mx y pasd@dgapa.unam.mxactlic@dgapa.unam.mx y pasd@dgapa.unam.mx
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1. Objetivo
Solicitar recursos de supercómputo para desarrollar proyectos  de 
investigación y docencia que requieran gran capacidad  de procesa-
miento numérico y de datos.

2. Introducción

Para los fines de esta convocatoria se pone a disposición  de la comuni-
dad científica de la UNAM la supercomputadora  Miztli, que cuenta con 
8,000 núcleos de procesamiento  (contenidos en 604 procesadores 
Intel E5-2670v1, 102  procesadores Intel E5-2660v3, 104 procesadores 
Intel  E5-2683v4 y 8 procesadores Intel E7-8860v4, 6 procesadores 
Intel Gold 5122 y 20 procesadores Intel Gold 6346), 6 tarjetas NVIDIA 
Tesla Volta V100 y 217 TB de almacenamiento en disco duro. 
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de  Información y 
Comunicación (DGTIC), de acuerdo con  las capacidades del Departa-
mento de Supercómputo,  proporcionará a los beneficiarios de esta 
convocatoria  asistencia técnica especializada en el uso de la supercom- 
putadora y en la instalación del software que cumpla con los  requisitos 
establecidos en las políticas de uso del  equipo. 
Los recursos de supercómputo objeto de esta convocatoria  son de 
sesenta y seis millones de horas-core-CPU, que serán  financiados por la 
DGTIC. 

3. Postulación

A través del sistema de registro, disponible en la página 
www.super.unam.mx, se recibirán las solicitudes para la  asignación de 
recursos de supercómputo en seis periodos,  a lo largo del año.  
El dictamen sobre las propuestas presentadas se enviará a  la persona 
responsable del proyecto por correo electrónico desde la cuenta 
solicitudes@super.unam.mx, en la fecha correspondiente a cada 
periodo. Por ello, el postulante  debe considerar los plazos y fechas 
indicadas en el  calendario referido en el numeral 4 de la presente  
convocatoria.  

4. Calendario para recepción de solicitudes y envío de        
dictámenes

5. Bases

Para la aplicación de los recursos de supercómputo comprendidos en 
la presente convocatoria podrán participar:
• Personas dedicadas a la investigación o docencia de tiempo 

completo en la UNAM.
• Personal técnico académico titular de tiempo completo de la 

UNAM.
• Integrantes del Programa de Investigadoras e Investigadores por 

México, asignados a una dependencia de la UNAM.

Asignación de recursos en la 
supercomputadora Miztli 

Convocatoria 2026

Número
de  periodo

1

2

3

4

5

6

8 de diciembre de 2025 
al 16 de enero de 2026

26 de enero al
06 de marzo de 2026

23 de marzo al
30 de  abril de 2026

11 de mayo al
26 de  junio de 2026

27 de julio al 04 de  
septiembre de 2026

14 de septiembre al
30  de octubre de 2026

09 de marzo de 2026

30 de abril de 2026

25 de junio de 2026

03 de septiembre
de  2026

28 de octubre de 2026

13 de enero de 2027

Periodo de
recepción de  solicitudes

Envío de dictámenes
a partir del
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6. Requisitos de elegibilidad

Los participantes deberán llenar el formato de solicitud de  asignación 
de recursos de supercómputo y presentar la documentación requerida, 
la cual deberá cumplir con lo establecido  en el apartado 8 de la presen-
te convocatoria, denominado  Requisitos de postulación. 

7. Criterios de evaluación 

Para la revisión de solicitudes y la respectiva elaboración de dictámenes, 
se considerará lo siguiente:
• Calidad de la propuesta.
• Experiencia en Cómputo de Alto Rendimiento (HPC, por sus siglas 

en inglés).
• Curriculum del académico responsable de la postulación. Se tendrá 

en cuenta su trayectoria y desarrollo profesional.
• Productividad académica reciente. En caso de haber sido favorecido 

con recursos de supercómputo en los últimos tres años, se solicita el 
envío de los productos académicos que contengan el agradecimien-
to explícito por el uso de la Supercomputadora Miztli y su código de 
proyecto aprobado.

8. Requisitos de postulación 

Es indispensable que la solicitud para la asignación de  recursos de 
supercómputo sea realizada por la persona  responsable del proyecto 
ante la DGTIC, quien podrá requerir  las cuentas que considere necesa-
rias para los miembros de  su grupo de investigación. 
Los documentos a entregar son:
1. Constancia de adscripción a una entidad o dependencia  universi-

taria, debidamente actualizada. El nombre,  nombramiento, fecha 
de expedición o validez deben  ser visibles e identificables. En el 
caso de las personas  adscritas al Programa de Investigadoras e 
Investigadores por México, el documento debe mostrar que fueron  
asignados a la UNAM. 

2. Curriculum vitae resumido de la persona postulante,  que incluya 
referencias a publicaciones y formación  de recursos humanos en 
los últimos cinco años. 

3. Descripción global de su investigación y de los proyectos  a los que 
está vinculada (1 cuartilla, máximo). 

4. Descripción y justificación de la actividad concreta  que requiere 
acceso a los recursos de supercómputo,  detallando su experiencia 
en el uso de Cómputo de  Alto Rendimiento o HPC (2 cuartillas, 
máximo). 

5. Descripción técnica del uso de las aplicaciones o programas, así 
como el cálculo de los recursos solicitados.  Si es posible, incorpo-
rar los datos de escalabilidad de las simulaciones (3 cuartillas, 
máximo). 

6. En caso de haber recibido recursos de supercómputo en los 
últimos tres años, entregar un informe de trabajo  que incluya: 
6.1 Título del proyecto 
6.2 Código del proyecto 

6.3 Logros o avances obtenidos con los recursos  recibidos. 
6.4. Comentarios que considere relevantes para su  evaluación.

Adicionalmente, y sin excepción, por cada miembro del equipo de 
trabajo para quien se solicite una cuenta en la supercomputadora Miztli, 
deberá entregarse lo siguiente: 
• Constancia de adscripción a su entidad académica o dependencia 

universitaria, actualizada. El nombre, nombramiento, fecha de 
expedición o validez deben ser visibles e identificables. En caso de no 
cumplir con ese requisito no se abrirá la cuenta.

• En el sistema de registro, aceptar los términos y condiciones vigentes 
para el uso de la supercomputadora Miztli.

En caso de haber recibido recursos de supercómputo durante los últimos 
tres años, deberá incluir los probatorios de producción académica del 
periodo a reportar.
• Publicaciones en revistas indexadas con agradecimientos explícitos 

por el uso de la supercomputadora  Miztli y el código del proyecto. 
• Publicaciones in extenso en memorias de congresos  con agradeci-

mientos explícitos al uso de la supercomputadora Miztli y el código 
del proyecto. 

• Tesis concluidas con agradecimientos explícitos por el uso de la 
supercomputadora Miztli y el código de su proyecto. 

• Presentaciones en congresos nacionales. 
• Presentaciones en congresos internacionales.
• Otros productos académicos.

9. Consideraciones legales

9.1 La titularidad de los derechos de autor (morales y patrimoniales), 
productos, y/o conocimientos técnicos de interés comercial que 
se generen con motivo de las investigaciones o proyectos que 
hagan uso de los recursos en la supercomputadora Miztli se 
establecerá conforme la normatividad universitaria señale y, en 
su caso, se observará lo indicado por la normatividad federal e 
internacional en la materia.

9.2 Los usuarios de la supercomputadora Miztli son responsables 
por el uso que hacen de las licencias del software empleadas 
en el desarrollo de su investigación.

9.3 En caso de presentarse cualquier uso indebido respecto a las 
licencias de software con motivo de las investigaciones o proyec-
tos que hagan uso de los recursos en la supercomputadora 
Miztli, la DGTIC lo informará a las autoridades e instancias univer-
sitarias correspondientes y se suspenderán los recursos de 
supercómputo asignados en tanto se resuelva lo conducente.

Para cualquier aclaración sobre esta convocatoria, enviar un correo a 
solicitudes@super.unam.mx.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 29 de enero de 2026

Universidad Nacional Autónoma de México
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Centro de Nanociencias
y Nanotecnología

El Centro de Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 38, 41 al 44, 66 al 69 y 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); así como la normativa universitaria vigente respecto 
a concursos de oposición abiertos y las herramientas que 
permitan realizarlos vía remota, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
que se realizará para ocupar una plaza de  Investigador 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 04611-79, con sueldo mensual de $25,359.20, en 
el área de Simulaciones Computacionales de Materiales, 
para trabajar en Ensenada, Baja California, de acuerdo con 
las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado por lo menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas: 

Pruebas
a)	 Formulación por escrito en un máximo de 20 cuartillas y 

exposición oral de un proyecto de investigación sobre el 
siguiente tema: “Estudio de materiales nanoestructurados a 
través la teoría del funcional de la densidad con potenciales 
aplicaciones tecnológicas”. 

b)	 Interrogatorio sobre la materia.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 

necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
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tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ensenada., 9 de marzo de 2026

Dr. Trino Armando Zepeda Partida 
Director del Centro de Nanociencias y Nanotecnología

***

Instituto de Ciencias del Mar 
y Limnología

		
El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 41 al 44, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); así 
como la normativa universitaria vigente respecto a concursos de 
oposición abiertos y las herramientas que permitan realizarlos 
vía remota, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de  Investigador Asociado "C" de 
tiempo completo, interino, con número de plaza 07427-97, 
con sueldo mensual de $25,359.20, en el área de Biología 
de crustáceos, para trabajar en la Unidad Académica de 
Mazatlán, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 

de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas
a)	 Formulación por escrito en un máximo de 20 cuartillas y 

exposición oral de un proyecto de investigación sobre: 
Interacciones biológicas entre especies para el monitoreo 
ambiental y pesquero.

b)	 Interrogatorio sobre la materia ante un jurado experto en 
el tema.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
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IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, 9 de marzo de 2026

El Director
Dr. Píndaro Díaz Jaimes

***

Instituto de Energías 
Renovables 

El Instituto de Energías Renovables de la UNAM, con funda-
mento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); así como la normativa 
universitaria vigente respecto a concursos de oposición 
abiertos y las herramientas que permitan realizarlos vía 
remota, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Titular "B" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 27191-86, con sueldo mensual de $25,359.20, en 
el área de Sistemas  y Tecnologías de la Información 
con énfasis en el desarrollo de sistemas informáticos 
y cómputo científico de alto rendimiento, vinculados a 
la investigación en energías renovables y a procesos 
académico-administrativos, para trabajar en Temixco, 
Morelos, de acuerdo con las siguientes

Bases 
a)	 Tener grado de maestría afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de tres años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Acreditar el dominio de las actividades técnicas especiali-

zadas.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Formular por escrito en un máximo de 20 cuartillas, un 

documento donde se desarrollen los siguientes temas:
a)	 Propuesta para instalar, configurar y mantener la 

infraestructura de cómputo científico de alto rendimiento, 
tanto serial como paralelo, del Instituto, mediante una 
solución que integre hardware, software de operación 
y conectividad, tanto local como remota, para la eje-
cución de programas de uso común en investigación 
en energías renovables. La propuesta debe incluir el 
desarrollo de scripts que automaticen la instalación, 
configuración y actualización del software de operación, 
así como del software científico y de procesamiento de 
datos.

b)	 Propuesta para  implementar una estrategia eficiente de 
gestión y acceso a los datos generados en servidores 
de cómputo de alto rendimiento, utilizando sistemas de 
almacenamiento de datos en red.

2.	 Exposición oral del punto 1 y entrevista.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
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los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma le 

solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 
en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 
que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Temixco, Mor., 9 de marzo de 2026

El Director
Dr. Miguel Robles Pérez


